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RESOLUCiÓN DE ALCALDíA N° 0334-2012-MPH

Huaral, 27 de Julio del 2012.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

VISTO: El Oficio N° 003-2012-ISMP-F-H-JP de fecha 10 de Julio del 2012, del Presidente
del Instituto Sanmartiniano del Perú - Filial Huaral; y,

CONSIDERANDO:

Que, las Municipalidades son Órganos de Gobierno Local, con Personería de Derecho
Público y gozan de Autonomía Política, Económica y Administrativa, en los asuntos de su
competencia, consagrada en el Artículo 1940 de la Constitución Política del Perú, concordante con el
Artículo II del Título Preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades - Ley W 27972.

Que, las Municipalidades en materia de educación, cultura, deporte y recreación son
competentes para fomentar el turismo sostenible, reglamentando los servicios-destinados a este fin y
promoviendo actividades culturales diversas.

~
ESTANDO A LO EXPUESTO Y DE, CONFORMIDAP A

CONFERIDAS EN EL INCISO 6) DEL ARTICULO 20· DE LA
MUNICIPALIDADES - LEY W 27972;

SE RESUELVE:

ARTíCULO ÚNICO.- OTORGAR RECONOCIMIENTO Y FELICITACiÓN a la 1. E.P. El
Nazareno - Huaral, Ganador del Desfile Cívico Escolar por Fiestas Patrias 2012, IV
Agrupamiento: conformado por Instituciones Educativas Privadas. Nivel Secundaria, por haber
demostrado orden, disciplina, gallardía, y patriotismo en el desfile; en el marco de las Celebraciones
del Centésimo Nonagésimo Primer (CXCI) Aniversario de la Independencia del Perú.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE, PUBLíQUESE Y CÚMPLASE.
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